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Vehiculos adscritos a la concesiórt: Los mismos del servicio
base V-439.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-439. Sobre las tarifas
de viajero-kilómetro. incrementadas con el canon de coinciden
cia. se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril; Coinciden~

te bl coníunto con el servicio base V-439. En virtud de 10 dis
~puesto en 1$ Orden min.isterial de 31 de julio de 1953. el conce
sionario deberá. abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda,

Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Director general, Plácido Al·
vatez Fidalgo.-1.544-A.

El iIustri,simo ~eiior Director. general de Transportes Terres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de<mayo de 1959 1«Boletin Oficial del Est~o,", de 5 q.e junio).
con fecha 24 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar definiti~

vaménte 'a don Valentín Roca Triay el servicio público regular
de transporte de via.jeros. equipajes y encargos por carretera
entra Arenal D'en Casten y empalme con la carretera de For
nells. provincia de Baleares, como hijuela del· servicio de igual
clase V -917 de FarnaBs a Mahón (expediente número 10.899), con
arreglo, entre otras. a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Arenal D'en CasteU y empal
me con la carretem de Fornells, de 6 kilómetros, se realizará
sin paradas fija~ intermedias, con parada obligate:ria pará to
mar y- delar viajeros en las locali(lades o puntos singulares
del ~camino antes citado

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta entre Mahón, y
Arenal D'en Castell. con la correspondiente intensificación del
servicio' ba&e en el tramo' afectado;

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in~

terés público, previa aprobación de la J~efátura Regional de
Transportes Terrestres. <:"

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V·917. •

Tarüas: Las mismas del servicio base V-917. Sobre las ta
rifas del viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente en conjunto con el servicio base V-917.

Madrid. 1 de febrero de 1974.-EI Director general, Plácido
AIYarez Fidalgo,-1.525-A.
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El ilustrísimo señor Director general de Transportes Te·
rrestres en uso de las' fa.cultados delegadas por Orden míniste
ríal de' 16 de mayo de 1959 {..Boletín Oficial del Estado'"' de
5 de junio}, con fecha 26 de diciembre de 1973 h:a resuelto .a<:1
judkar definitivamente a 'don Valentín Roca. Trlay el servICIO
publico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre el kilómetro 1,500 de la carretera Mah6n~
ForneHs y Cala Grao, provincia de Baleares. como hijuel~ del
servicio de igual clase V-917 de Fornells a. Mahón {expedient.s
numero 10J!,'j2J. con arreglo, entre. otras, a las siguientes condl~
ciones:

per.ficie total ocupada, sin cuyo requisito no se entenderá válida
la. autorización.

S." Se COncede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio publico necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, podrán ser decretadas. por la tl,Utori
dad competente, una vez publicada la autorización.

6.11. Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o moficar. por su parte.
las obras cuando la. Adminlstración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

7." El Ayuntamiento concesionario. será responsable de
cuantos daños y perjuIcios pueda ocasionarse a intereses públi
cos o privados, como consecuencia de las obras autorizadas,
quedando obligado a su inden¡nización.

8.& El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo. suce
sivo, relativas a la industria nacional. contrato y accidentes del
trabajo y demás de carácter satial.

9.a Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios. medio~ auxiliares Y. en general. de cual
quier otro elemento que pudiera representar un qbstáculo alli
bre curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de los males que pudieran seguirse por esta causa.
con motivo de la! obras. y de su cuenta los trabajos que la Ad
ministraclón .ordene para mantener la capacidad de desagüe del
cauce en el tramo afectado.

10. El Ayuntamiento' concesionario queda obligado a cum
plir. tanto durante el período de construcción como en el de ex~

plotacion. las disposiciones de 'la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

11. El concesionario conservara las obras en perfecto e~tado

y procederá sistemátícamente a la limpieza del cauce para man
tener su capacidad de desagüe.

12. El i ..yuntamiento viene obligado a satisfacer el canon de
ocupación· de dichos terrenos de dominio público sobrantes ex~
..tramuros del encauzamiento· establecido por el Decreto 134 de 4
de febrero de 1000, que será la cantidad' que se determine con
base en documentos fehacientes, pudiendo ser revisado anual
mente de acuerdo con lo dü,puesto en el articulo 4." de la Cita·
da disposición. El canon se determinará en la acta de recono
cimiento final dalas obras,

13. Esta autorización no. faculta por' sí sola para ejecutar
obras én zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca
nales del listado, por lo que el Ayuntamiento concesionario ha~

brá de obtener la necesaria autorización de los Organismos com~

petentes· encargados de su policía y explotación.
14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pre~

vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámite~ sefia!ados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

Lo que se hac~ público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid. 13 de febrero de '1974,-EI Direct.or general, P. D"
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púbtica la ad·
judicacIón definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y- encargos por
carretera entre. Puente del Arzobispo y Azután y
entre el Bercial y la cartetera de Valdeverdeja a
Talavera de la Reina, expediente número 7.535.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres·
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 1'& de mayo de. 1959 (.. Boletín Oficial del Estado. de 5 de
Junio). con' fecha 22 do diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar
definitivamente a Hijos de Dionisio Casas el serviciu público
regular de transporte de' viajeros. equipajes 'y éncargos por ca
rretera entre Puente ,del Arzobispo y' Azután y entre El 'Borcial
y la carretera de Valdeverdeja á. Talavera de la Reina. provin
cia de Toledo, como hijuelas del servicio de igual clase V-439
de Valdeverdeja a Talavera de la Reina {expediente núme
ro 7,53S}, con arreglo. entre otras. a las siguientes condiciones;
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RESOLUCION dé la Dirección General de Tram;.;
portes Terrestres por la que S6 hace ,pública la
adjudicación definitiva del servicio públko regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Arenal D'6n Castell Y ,empalme
con la carretera de Fornells (expediente nüme~
ro 10,899).

RESOLUCION de la Dirección General de Trtins...
portes Terrestres por la "que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de vÜ1;er03, equip¡¡jesy encargos por
carretera entre el kilómetro 1,500 de la carretera
Mahón·Fomells y Cala Grao (expediente nume~
ro 10,852).

Itinerario: El itinerario entre Puente del Arzobispo y Azumn.
de 5 kilómetros, y el de El Barcia.! a la carretera de Valdever
deja a Talavera de la Reina. de 3 kilómetros, se efectuará sin
paradas fijas intermedias con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singula-
res del camino antes citados .

Expediciones:' Una expedición de ida y vuelta los días 1 y 15
de cada mes, y si estos fueran festivos al día siguiente, y otra
de ida y vuelta los días 'l6y 17 de mayo y 22 Y 23 de sep
tiembre entre Azután y Talavera de la Reina. pasando por
El Puente del Arzobispo y El Bercial, tanto a la ida como al
regreso.

HorarIo: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Itinerario: El itinerario entre el kilómetro 1.500 de la. carre
tera Mahón-Fornells y Cala Grao. de 7 kilómetros, se realizar.á
sin paradas fijas intermedias, con parada.obligatoria para t?mar
y dejar viaíeros y encargos 'en las locallda-des o pun~os smgu
lares del caminó antes citados.

Expediciones; Tres diarias de ida y vuelta. entre Mahón y
Cala Grao desde el 1 de junio al 15 de septiembre, ambos
inclusive. Y: con la co'rrespondíente intensificación :del servicio
base entre el tramo afectado. .

Horar~o; Se fijará de acuerdo conJas conveniencias del inté
rés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de Tran¡;-
portes Terrestres. . . ' ...

Vehículos adscritos a la concesión: Los mIsmos del serVICIO
base V~917, im:rementados en una unIdad de las· mismas ca.rac
teristicas,


